
VISTO:

La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante por el Club Atlético Social y
Deportivo San Martín; y

CONSIDERANDO:

Que se informa sobre la realización de un Encuentro de Escuelitas de Fútbol,
que se desarrollará el día 12 de Octubre.

Que participarán del mismo alrededor de 380 niños de diferentes clubes de la
ciudad.

Que la realización origina gastos elevados para ser afrontados por la
institución y algunos participantes.

Que este Cuerpo colabora, en la medida de sus posibilidades
presupuestarias, con eventos culturales y/o deportivos, como el presente.

POR TODO ELLO, el PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,
en uso de facultades que le son propias, sanciona el siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO 1º) Destínase la suma de $ 250.- (Pesos Doscientos Cincuenta) al Club Atlético
============ Social y Deportivo San Martín.-

ARTÍCULO 2º) El importe citado en el Artículo anterior será imputado a la Partida “Agasajos y
============ Homenajes – Eventos Culturales y Deportivos” del Presupuesto de Gastos de
este Honorable Concejo Deliberante.-

ARTÍCULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese al
============  Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA,  1 de Octubre de 2007.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:   0062/07


